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SUPERFICIES Y AFORO

ZONA

SUP. (m²)

DENSIDAD

OCUPACIÓN

OCUPACIÓN

PLAYA DE LOS POZOS

Lucha Canaria
1.912,00 30m²/persona

64

Fútbol
1.140,00 30m²/persona

38

Béisbol
562,00 30m²/persona

19

Rugby
3.380,00 30m²/persona

113

Salto de Longitud
1.500,00 30m²/persona

50

Lanzamiento de Peso

802,00 30m²/persona

27

Fútbol Inclusivo
1.311,00 30m²/persona

44

Deportes Acuáticos

(vela, piragüismo,

optimist, natación,

padel surf)

2.295,00 45m²/persona

51

AFORO PREVISTO PLAYA:

406

AVDA. PEATONAL LOS POZOS

Pickleball
160,00 13m²/persona

13

Crossfit
440,00 10m²/persona

44

Baloncesto
425,00 10m²/persona

43

Patinaje
436,00 10m²/persona

44

AFORO PREVISTO AVDA. PEATONAL

144

AVDA. MARÍTIMA

Ajedrez
122,00 10m²/persona

13

Ping Pong
126,00 10m²/persona

13

Salto de Valla
673,00 10m²/persona

68

Salto de Altura
300,00 10m²/persona

30

Spinning
500,00 10m²/persona

50

Tatami

161,00 5m²/persona

33

Atletismo
1.600,00 20m²/persona

80

Boxeo

328

10m²/persona

33

Tiro con Arco
293,00 10m²/persona

30

AFORO PREVISTO AVDA. MARÍTIMA
350

AFORO PREVISTO TOTAL EVENTO

900

NOTA:
No escalar los dibujo. Cualquier discrepancia debe ser ser comunicada de
inmediato a la dirección facultativa. Todas las medidas deben ser
comprobadas en obra con anterioridad a la realización de cualquier trabajo.

1.- LAS INDICACIONES DE LOS ARQUITECTOS, INGENIEROS, ESPECIALISTAS Y
TÉCNICOS DE ELECTRICIDAD E INSTALACIONES DEBEN SER RESPETADAS POR
LA CONSTRUCTORA.

2.- ESTE PLANO DEBE ENTENDERSE COMO UNA PARTE DEL CONJUNTO DE
PLANOS, MEDICIONES, CÁLCULOS Y MEMORIA PARA MAYOR DETALLE Y
ACLARACIONES.

3.-TODO CAMBIO TIENE QUE SER APROBADO POR LA DIRECCIÓN
FACULTATIVA.

OBSERVACIONES

REVISIONES

REV Fecha COMENTARIOS Autor Revisado

PETICIONARIO:

INGENIERO

Daniel Ortega Hernández  Col. nº: 2.050

PROYECTO

SITUACIÓN

CATEGORÍA

PLANTA

TÍTULO

EXPEDIENTE

* El presente documento es copia de su original del Ingeniero Daniel Ortega Hernández. Su
utilización total o parcial así como cualquier reproducción o cesión a terceros, requerirá de la
previa autorización expresa de sus autores, quedando en todo caso prohibida cualquier modificación
unilateral del mismo.

ESCALA FASE FECHA

NÚMERO REVISIÓN

3 A
EJECUCIÓNS/E

UBICACIÓN POR ZONAS

EXTERIOR

INGENIERÍA

PROYECTOS FUERTEVENTURA
ESTUDIO INGENIERÍA
C/ Hibiscos 69 nº43

C.P. 35600
Puerto del Rosario- Fuerteventura

Tlf: 609.300.984
Fax: 928.85.22.20

 ingenierodanielortega@gmail.com
 www.proyectosfuerteventura.com

03-2023

PF-577

Avda. Marítima, Avda. peatonal de
Los Pozos y Playa de Los Pozos

PLAN DE SEGURIDAD PARA EVENTO DEPORTIVO:
"DEPORTE EN LA CALLE".

AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

UBICACIÓN DE EXTINTORES:

CARPA 19(6Kg Polvo ABC)

CARPA 20 (6Kg Polvo ABC)

CARPA 22 (6Kg Polvo ABC)

CARPA 23 (6Kg Polvo ABC)

CARPA 24 (6Kg Polvo ABC)

CARPA 26 (6Kg Polvo ABC)

CARPA 28 (6Kg Polvo ABC)
CARPA 31 (6Kg Polvo ABC)
CARPA 32 (6Kg Polvo ABC)

CARPA 34 (6Kg Polvo ABC)


